
 

 

Ibagué Tolima, agosto veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESOLUCIÓN CONTRATO) 

INSTAURADO POR JORGE ANTONIO ESCOBAR GONZÁLEZ 

CONTRA INCOPAV S.A. Y OTROS RADICACIÓN No.2022-00034-

00.- 

 

Se agrega al proceso, la constancia de inscripción y el certificado de 

tradición procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Puerto López, remitido el 17 de agosto de 2022, en el 

cual se inscribió la medida cautelar sobre el inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No.234-2546. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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